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El conselleiro de Pesca, 
Enrique López Veiga, aseguró 
ayer que el futuro decreto de 
control de descargas de pes- 
cado pretende acabar con la 
anaraquía del sector y aclaró 
que “para nada atenta contra 

la libertad de comercio”. El ti- 
tular del departamento de 
Pesca sale así al paso de 
reacciones que consideró es- 
cesivas, fundamentalmente 
las procedentes de la Coope- 
rativa de Armadores de “Ri- 

beira. 

A juicio del conselleiro Ló- 
pez Veiga la promulgación de 
este decreto es necesario pa- 

"lira acabar con el descontrol 
existente en la actualidad, que 
en ocasiones propicia prácti- 
cas fraudulentas e impide la 
correcta planificación de la 
gestión productiva en los 
puertos. Afirmó que "“cual- 
quier país serio necesita de 
unos datos estadísticos bá- 
sicos”. 

“Hay que regular las captu- 

ras”, comentó López Veiga, - 

quien pera ello considera ne- 

cesario aplicar “una política 

pesquera que implique la de- 

fensa y conservación de. los 

chascarrillo” 

El conselleiro anuncia mayor vigilancia y acusa 
al socialista Ventoso Mariño de “demagogo de 

López Veiga defiende el decreto de control de ventas 

de pescado como necesario contra la anarquía del 

recursos”. Rotundamente, el 
conselleiro confirmó que “ha- 
brá un mayor control para 
asegurar un comercio diáfa- 
no”. 

También puso de manifies- 
to que la promulgación del de- 
creto ha venido siendo solici- 
tada por la práctica totalidad 
del sector pesquero, y funda- 
mentalmente por las peque- 
ñas comunidades pesqueras. 
Según López Veiga, el decre- 
to es de estricto interés públi- 
co. “No trata de favorecer a 
nadie”, manifestó. 

El conselleiro de Pesca re- 
chazó las acusaciones que 
decían que se trataba de un 
decreto inmovilista. Explicó 
que un primer borrador fue 
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. por el sector. 
pudiera haber cierto error en. 

sector 

expuesto públicamente y re- 
mitido a tas entidades que po- 
tencialmente se pudieran ver 
afectadas. Todo aquel que lo 
considerase oportuno pudo: 
hacer alegaciones, matizacio- 
nes o comentarios sobre el 

mismo. 

López Veiga contirmo_que 
por no existir texto definitivo, . 
el borrador inicial se está_mo- 
dificando en la médida de que 

estimen pertinentes las su- 
úe son planteadas 

econoció que 
erencia 

la redacción del texto del bo- 
rrador, aunque a su juicio 
comprensible hasta que el do- 
cumento no sea definitivo.. 

“Estamos abiertos a sugeren-- 

cias. No existe voluntad de 

imponer el decreto por impo- 
nerlo” comentó. 

Reto a José Antonio Vento- 

so Mariño, portavoz socialista. 

de temas de pesca, para ex- 

plicarle en que consiste la 

Merchant Shipping Act., a la. 

que el diputado socialista atri- 
buye parte del decreto. López 
Veiga calificó a Ventoso Mari- 
ño de “chascarrillo y demago- 
go”, además de asegurar que 
“lo único que tiene son ganas 
de confundir”. 

Respeto a la liberación d 
los oficiales de los barcc 

apresados en Namibia, 
conselleiro Pesca mostró < 
satistacción. En su opinión y 
según el derecho del mar, los 
capitanes deberían ya estar li- 
berados. Achacó a la reciente 
independencia y a la carencia 
de legislación al respecto la 
situación que tuvieron que pa- 
decer los tripulantes. 
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La coordinadora amenaza con movilizaciones 

si no es recibida por López Veiga 

El decreto sobre descargas llevará al paro 

a más de mil ribeirenses, según el BNG 

Ribeira (Redacción). Representantes de la asamblea local del Bloque Nacionalista Galego informaron 

ayer en Ribeira que, según sus cálculos, la aplicación del decreto sobre descargas confeccionado por la Conse- 

llería de Pesca y en fase de exposición pública, llevará al paro a más de mil personas que trabajan en el puerto 

local y a numerosos marineros que actualmente operan en los barcos que se verán afectados. Para el BNG, la 

orden sólo favorece «a catro confrarías do norte de Galicia que están vinculadas co Partido Popular, como é o 

  

caso de Malpica e o controvertido diputado Vila, e a de Camariñas, e o non menos coñecido Xosé Luis». 

Los nacionalistas Mariano Vi- 

dal, Xosé Anxo Cuba y Xosé 

Manuel Santiago han señalado 

que no tienen sentido las inver- 

siones realizadas por la Xunta en 

el puerto de Ribeira durante los 

últimos años, tales como la cons- 

trucción de la nueva lonja, alma- 

cenes frigoríficos y otras obras, 

si el futuro del sector puede verse 

coartado con la promulgación de 

la orden. En cualquier caso han 

hecho constar que no se oponen 

al control de las ventas, cons- 

cientes de que en Ribeira puede 

registrarse un fraude en las tran- 

sacciones del orden del 25 por 

ciento. 
También realizaron un balan- 

ce de las pérdidas que el decreto 

ocasionaría a los pescadores lo- 

cales, en función del incremento 

de las horas de ruta, consumo de 

combustible y descenso de las 

cotizaciones en lonja: «Todo elo 

suporía a desaparición dunha in- 

fraestructura que leva traballan- 

do dende hai anos no noso porto 

e que é capaz de coloca-lo peixe 

galego no mercado central en 

cuestión de horas; polo contra- 

rio, beneficiaríase a uns pósitos 

que nunca fixeron nada por me- 

llora-los seus servicios e que ago- 

ra presionan para facerse cun 

bocado que lles dará os benefi- 

cios suficientes para adaptarse á 

normativa comunitaria». 

Por otra parte, han criticado el 

apartado del decreto que obliga 

a realizar previamente la venta 

de las capturas que se destinan a 

A a 

| 
carnada, puesto que retrasaría 

varias horas las subastas y, con- 

secuentemente, la llegada de la 

pesca a Madrid y a otras ciuda- 

des del interior: (Coidamos que 

é unha maniobra para pagar fa- 

vores entre caciques do Partido 

Popular e favorecer a catro con- 

frarías que presionan para que O 

conselleiro asine a orde. Paréce- 

nos que o decreto en vez de con- 

trolar o que vai facer é descon- 
trola-lo sector». 

Reunión de la coordinadora 

Los integrantes de la coordi- 

nadora anti decreto, por su par- 

te, han solicitado una entrevista 

al titular de Pesca, Enrique Ló- 

pez Veiga, para explicarle por 

qué se oponen a la promulgación 

de la orden. Según fuentes del 

sector, informaciones oficiosas 

confirmarían que el controverti- 

do documento va a ser rectifica- 

do, no obstante, se está a la espe- 

ra de que el extremo sea confir- 

mado por la Administración. 

A última hora de la tarde del 

pasado lunes, representantes de 

la Cofradía de Pescadores San 

Pedro, Cooperativa del Mar 

Santa Uxía, asociaciones de las 

flotas de cerco y arrastre, empre- . 

sarios, compradores de lonja, 

mariscadores e incluso consisto- 

rio, acudieron a la primera reu- 

nión de la coordinadora creada 

el día anterior para negociar con 

el conselleiro de Pesca la no pro- 

mulgación del decreto en los ter- 

minos en que ha sido redactado. 

horno eh ati AO toa 

Durante el cónclave se acordó 

dar un plazo de dos días —que 

finaliza hoy— para que el titular 

de la cartera de Pesca responda a 

sus peticiones, de lo contrario es- 

tán dispuestos a pasar a la ac- 

ción y convocar actos reivindica- 

tivos. Ni siquiera el hecho de que 

uno de los presentes anunciara 

que el conselleiro estaría dispues- 

to a modificar la orden fue sufi-- 

ciente para que desistieran de su 

objetivo de entrevistarse con Ló- 

pez Veiga: «Mentras non teña- 

mos constancia de que efectiva- 

mente se vai rectifica-lo borra- - 

dor, imos seguir adiante ata que 

o conselleiro nos reciba», afirmó 

el patrón mayor de la Cofradía 

de Pescadores de Ribeira, Juan 

Pérez Martínez. 

_Interpelación socialista 

Por otra parte, el diputado so- 

cialista José Antonio Ventoso 

Mariño presentó ayer ante el 

Parlamento una interpelación en 

la que pregunta sobre las causas 

que llevaron a la Consellería de 

Pesca a presentar el controverti- 

do borrador y qué resultado 

piensa conseguir con su publica- 

ción. Ventoso Mariño pide asi- 

mismo explicación sobre las cau- 

sas que le llevaron a presentarlo 

al sector y qué medidas piensa 

poner en práctica para evitar los 

posibles daños que genere su 

aplicaciópn, tanto a los compra- 

dores como a los trabajadores 

del mar e incluso a algunos puer- 

tos gallegos. 

LONJAS 

  

Hoy podrían sa! 

Los diez oficial 
congeladores apre: 
quedaron ayer en | 

Vigo (Redacción). Ayer se 

celebró en Namibia el juicio 

de imputación de los cargos 

de los que se acusa a los capi- 

tanes y oficiales de los cinco 

congeladores gallegos apresa- 

dos en Namibia. La mejor 

noticia, que abre una gran es- 

peranza a los armadores y 

abogados que llevan el caso, 

es que el tribunal namibio ha 

puesto en libertad sin cargo 

alguno a los diez oficiales de 

los congeladores que perma- 

necían en Luderitz. 

A primera hora de la tarde 

de ayer, cuando la noticia 

fue confirmada, se estaba 

tratando de conseguir bille- 

tes para que los diez oficiales 

gallegos regresen a Galicia. 

«Esta es una gran noticia y 

abre la esperanza de que los 

juicios sean favorables. Va- 

mos a basar la defensa en pe- 

dir la aplicación de la Con- 

vención del Derecho Interna- 

cional del Mar, y si se aplica, 

en ese caso quedarán única- 

mente pendientes las multas 

que se van a aplicar a los 

barcos, pero éstos y la carga 

estarán a salvo», afirma Ra- 

món Cortegoso, que el día 25 

de este mes saldrá para Na- 

mibia para asistir al primero 

de los juicios. 
Quedaron fijadas las fechas 

de los juicios contra los capi- 

tanes y oficiales de los pes- 

queros, que serán el día 1 ó 4 

- de febrero para el «Friopesca 

DI) y «Friopesca 2». El 11 de 

febrero contra los de (Puente 

Belesar»; el 22 se juzgará 2 

los del «Frioleiro» y el 1 de 

marzo será el último de lo: 
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La Coruña 
La Coruña (Redacción). Atraca- 

ron los buques «Slotergraht». aban- 
derado holandés, que tomará consu- 
mo para uso propio: «Cementador», 
que descargará. 2.500 toneladas de 
cemento en ruta desde Gijón; «Aros 
Force», abanderado sueco, para ali- 
jar 563 toneladas de bobinas de pa- 

l procedentes de Braviken (Sue- 
Em. y el «Campoverde». En el mue- 
lle del Centenario atracó el «llo», 
abanderado peruano, con 11.500 to- 
heladas de azúcar en sacos en ruta 
Hamburgo-Perú, a la espera de que 

le sea reparada una averia; ésta fue 
provocada por la brecha que le pro- 
dujo el ancla de babor al golpear el 
tasco y ocasionarle la entrada de 
água. Se trata de un buque de 8.621 
TRB, 154 metros de eslora, y 10,38 
de calado. 
i En la ria de Ares fondearon el 
4C astillo de San Marcos», pendiente 
de alijar 63.061,68 toneladas de pe- 
tróleo transportado desde Ras- 
Lanuf (Libia), y el «Wladyslaw Go- 
mulka», abanderado polaco, que de- 

jará en puerto 6.000 y 3.000 tonela- 
das de glúten de maiz y DDG, res- 
pectivamente, partidas almacenadas 
en la localidad estadounidense de 
New Orleans. 

Zarparon el «Xove», después de 

descargar 2.400 toneladas de alúmi- 
na calcinada procedente de San Ci- 
prián; «Niels», con pabellón alemán, 
tras embarcar 1.600 toneladas de ta- 
blero rumbo a Goole (Reino Uni- 

do);  «Waseberg»,  «Dekabrisk», 
«Playa del Pindo», y el propio «Slo- 
tergrachin. 

Son esperados el «Argo Carrier», 

ladas de azúcar en tránsito Calais- 
Mokha (Yemen); «Donat», para ali- 
jar 66.000 toneladas de crudo ma- 
quila en ruta desde Bonny; «Campo- 
miño», que cargará 6.000 toneladas 
de gasolina con destino a Pasajes, y 
el «Campurdán», que embarcará 
9.000 toneladas de gasolina rumbo a 
Huelva. 

' 

j Vigo 

5 Vigo (Redacción). Entraron: 
«Campeón» con 9.000 toncladas de 
gasóleo procedente de La Coruña; 
«Cervantes», de Saint Nazaire, con 
remolques conteniendo piezas para 
coches; «Commodore Goodwill», 
con contenedores; «Fleur de Lys», a 
tomar coches y general; «Cementos 
Cantábrico», de Gijón, con 3.000 to- 
neladas de cemento. 

Salieron: «Conti Britania», con 
granito; «Commodore Goodwill», 
con contenedores. 
| Se esperan: «Velázquez», de Saint 
Nazaire, con remolques conteniendo 
piezas para coches; «Darro», de Ca- 
parias, con plátanos y general; «Le- 
vantes, de Canarias, con fruta; 
«Ranmoti», a cargar granito; «Mar- 
sopa», a efectuar reparaciones; 
«Golden Venture», de bandera co- 
reana a reparar; «Gulstav Trader», a 
tomar chapa. y «Valvanera del 
Man», con contenedores. 

i Mareas de 

La Coruña 

Para hoy: 

Pleamares: a las 02.24 horas, con 
3,07 metros; y a las 14.53, con 2,96 
metros. 

Bajamares: a lay 08.41 horas, con 
1,29 metros; y a las 20.50, con 1,16 
metros. v 

Para mañana: 

Pleamares: a las 03.06 horas, con 
3,21 metros; y a las 15.31, con 3,12 
metros. 

Bajamares: a las 09.17 horas, con 
1,15 metros; y a las 21.26, con 1,02 
metros. 

ábanderado maltés, con 12.000 tone- - 

    

Exigen que el PP clarifique su «conf usa postura política e comercial» 

Los socialistas califican de «Veiga shipping 
acb» el decreto sobre descargas pesqueras 
Ribeira (Redacción, por Moncho Ares). El parlamentario gallego y portavoz det PS de G-PSOE en 

la Comisión de Pesca, José Antonio Ventoso Mariño, calificó ayer de «Veiga shipping act» el decreto 
de la Consellería de Pesca mediante el que, en caso de ser ratificado, obligará a las embarcaciones pes- 
queras a vender sus capturas en los puertos de descarga. Para el diputado socialista, la nueva orden . 
contiene «a mesma filosofía que a promulgada e posteriormente derogada pola ex primeira ministra in- 
glesa, Margaret Thacher». El profesor y políticó ribeirense anunció que mañana, lunes, el PS de G- 
PSOE presentará una iniciativa parlamentaria por la que solicita la retirada del proyecto y que el PP 
se defina, «inequívoca e claramente, a pro! ou na contra desa filosofía». ' 

Ventoso Mariño ha centrado 
su razonamiento en el preám- 
bulo del borrador del decreto 
elaborado por Pesca, donde se 
hace referencia a la Ley 2/85 
aprobada durante el gobierno 
del «popular» Fernández Al- 
bor, cuando se estableció que 
la primera venta de los pesque- 
ros debería ser efectuada en los 
lugares y lonjas que determina- 
ra «a autoridade competente». 
El diputado socialista ha mani- 
festado que incluso Manuel 
Fraga, durante su discurso de 
investidura, se comprometió a 
cambiar aquel criterió del pri- 
mer “gobierno autonómico: 
«Agora, o propio goberno con- 
servador, que na teoría consi- 
derou a lei inoperante, úsaa pa- 
ra regula-las ventas nas lonxas; 
Ou sexa, anuncian a súa dero- 
gación e Ó tempo desenrolan a 
mesma filosofía». 

En el preámbulo de la orden 
reguladora de las descargas se 
baraja como finalidad de la 
medida «centrar a oferta», ob- 
jetivo que pone en duda Vento- 
so Mariño, «posto que esa or- 
den contribuirá a desconcen- 
tra-la oferta, xa que obligará a 
vende-la pesca nos portos de 
descarga, cando agora as ope- 
racións se fan nuns concretos». 

El artículo primero del bo- 
rrador del decreto señala que 
la pesca deberá ser subastada 
en la lonja del puerto donde se 
realice la descarga, requisito 
que el parlamentario socialista 
ha calificado de «inconstitu- 
cional e lémbranos á Merchant 
Shipping Act; esta novedosa 
Veiga Shipping Act seméllase 
á aprobada pola señora Tha- 
cher en que ambalas dúas ten- 
tan impedir ó dono do peixe 
vendelo na lonxa ou no porto 
que él considere máis favora- 
ble para a defensa dos seus in- 
tereses económicos). Ventoso 
Mariño opina que el decreto 
autonómico en ciernes incre- 
mentará los gastos corrientes 
del barco y de las mareas, re-, 
ducirá las horas de descanso 
de los trabajadores y disminui- 
rá los beneficios. 

«Os socialistas entendemos 
—<ontinúa el diputado— que 
máis que un decreto regulador, 
a Consellería de Pesca quere 
implantar wa “imposto revolu- 
cionario” á pesca; prifnan máis 
os intereses corporativos e ca- 

  

  

El controvertido borrador pretende aumentar 
el control efectivo de las descargas 

ciquís dalgunhas confrarías 
que a posta en marcha dun 
servicio áxil e rápido favorece- 
dor da venda' e o transporte 
ata os puntos de consumo». 

La orden diseñada por Pesca 
también hace mención a que la 
subasta se iniciará obligatoria- 
mente cuando se concreta la 
compra de carnada, extremo 
que también critica el PSOE al 
entender que ello dará pie a la 
picaresca de algunos vendedo- 
res, que adquirirían el pescado 
a precio de carnada y, por con- 
tra, podrían venderlo para con- 

«sumo humano, obteniendo be- 
neficios muy sustanciosos. 

Venta por radio-teléfono . 

Otro apartado que el PSOE 
discute se refiere a la prohibi- 
ción de realizar ventas a través 
de radio-telefono; los socialis- 
tas alegan que ese sistema con- 
tribuye a reducir las horas in- 
termedias entre el momento de 
la pesca y la puesta a disposi- 
ción del consumidor: «A nin- 
guén se lle escapa, excepto ó 

“señor conselleiro e a algúns 
' presidentes de confrarías máis 
preocupados de seren reelexi- 
dos que dos problemas do sec- 
'tor, que o prezo dalgúns pro- 
ductos mariños está en razón 
directa da súa frescura e na di- 

' lixencia en coloca-la mercadu- 
ría nos mercados centrais e pa- 
rece que o que lles precocupa 
non é a rentabilidade, senon 
que o producto leve a etiqueta 
da confraria». 

Finalmente, Ventoso Mariño 
ha hecho referencia a la dispo- 
sición transitoria de la orden de 
Pesca, donde figura la creación 
de una comisión de ventas en 
cada lonja, que estaría presidi- 
da por el patrón mayor y en la 
que no se incluyen organizacio- 
nes empresariales ni sindicales: 
«Noutras palabras, crease un 
organismo de arbitraxe sen 
nengún artigo que o xustifique, 
sen nengunha función especifi- 
ca que o ampare e sen outra le- 
xitimidade que a nacida dun re- 
latorio oficial e oficialista; ó 
fin: unha “boutade'». 
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' Armadores de Cariño 
dicen que supone 

un «suculento 
- bocado» en 

comisiones de ventas 
Un grupo de 'armadorés 

del puerto coruñés de Cari- 
ño asegura en.un escrito 
dado a conocer ayer que el 
futuro decreto significa un 

, «suculento bocado en co- 
misiones de ventas» para 
las cofradías. . «Creemos 
—afirman— que ha sido. 
promovido por algunes co- 
fradias ruinosas, que .no 
pueden competir en una 
economía de libre mercado 
por no ofrecer en sus ven- 
tas unos precios competiti- 
vos comparados con otras 
lonjas, ocasionando así 
pérdidas económicas a ar- 
madores y marineros, ha- 
ciendo a los pesqueros par- 
tícipes de deudas ocasiona- 
das por malas gestiones 
dentro de los pósitos». 

A juicio de este colectivo 
de armadores, la referida 
normativa es «anticonstitu- 
cional, feudalista y dictato- 
rial», por lo que expresan su 
apoyo a todas las organiza- 
ciones y asociaciones que se 
han opuesto al «vejatorio» 

borrador de decreto de la 
Conselleria de Pesca. 

El mismo grupo de arma- 
dores censura la actitud del 
patrón mayor de Cariño, 
Fernando Tallón, quien hi- 
zo público días pasados su 
apoyo al futuro decreto. 
Afirman a este respecto que 
el representante del pósito 
ha hecho tales afirmaciones 
sin antes consultar con los 
asociados «y sin importarle 
lo más mínimo nuestras 
opiniones ni las economías 
de nuestros pesqueros». 

Fernando Tallón, envió 
días pasados una carta al 
presidente de la Xunta y a 
los conselleiros de Pesca y 
Obras Públicas, en la que 
manifestaba su total apoyo 
al decreto que elabora el 
primero de estos departa- 
mentos. Tras criticar la pos- 
tura de quienes hasta enton- 
ces se habían opuesto a la 
medida, el patrón mayor de 
Cariño aseguraba que «sin 
ventas en la lonja, una enti- 
dad como esta cofradía es- 
taría sin vida, como le ocu- 
rrió en años anteriores, y es- 
ta falta de vida repercutió 
en la actividad socioeconó- 
mica del pueblo de Cariño 
de un modo profundamente 
negativo».         

  

    La Coruña 

2* mostra 

Ayuntamiento de Grupo de Empresas 
PRIETO-PUGA 

"HALÉEBN-VEICAR" 
de cerámica 

VÉICAR 

  

“Sala Palacio Municipal del 15 de Enero al 3 de Febrero 
Horario: de 12 h.a 14 h. y de 19h.a 21h.   

- PREESCOLAR-EGB (Ciclo Inicial y Medio) 

  

EDUCACION ESPECIAL 
MY Teresa García López-Licenciada en Pedagogía 

- ESTIMULACION PRECOZ - TRASTORNOS DE DESARROLLO MOTOR - TRASTORNOS DE 
LENGUAJE - DISLEXIAS - PREVENCION DEL FRACASO ESCOLAR 

C/. Alcalde Salorio Suárez, 19. 4" E Dcha. Parc. 117-1 
Telf. (981) 267648 (Información: 15:00 a 17:00 h.; y 21:00 en adelante) 
  

  

€ VER PADRES   

SE VENDEN CACHORROS 
DE PASTOR ALEMAN 
e NIETOS CANTO VON DER SECHEDE 
e VACUNADOS Y DESPARASITADOS 

e EXCELENTES GUARDIANES 

Interesados llamar al teléfono (981) 230670. La Coruña 
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La Confederación de Empresarios de La Coruña 
y Arpesco dicen que es perjudicial para la flota 

Califican de improcedente y contrario 
a la libertad de mercado .el futuro 

decreto de Pesca sobre desembarcos 
La Coruña (Redacción). La 

Confederación de Empresarios 
de La Coruña y la Asociación 
Provincial de Armadores de Bu- 
ques de Pesca (Arpesco) dieron a 
conocer ayer sendos escritos en 
los que critican el borrador de 
decreto elaborado por la Conse- 

' llería de Pesca por el que se esta- 
blece la obligatoriedad de que 
los barcos, vendan sus capturas 
en las lonjas de los puertos de 
desembarco. | 

Los armadores de arrastre de 
litoral de Arpesco fundamentan 
su rechazo a la citada normativa 
en que deben considerarse las 
circunstancias especiales que 
obligan a tales barcos a desem- 
barcar algunas veces sus captu- 
ras en puertos de la costa gallega 
para que la mercancia sea envia-. 
da por carretera a los lugares de 
subasta designados. Entre estos 
motivos citan los temporales y la 
proximidad a los caladeros, y 
aseguran que la medida «podría 
tener visos de inconstitucionali- 
dad». 

Asimismo, califican de «im- 
procedente» y «perjudicial» que 
se les «prive de poder optar a co- 
locar sus productos donde más 
pueda convenirles, lo que atenta- 
ría contra la propia filosofía co- 
munitaria, opuesta totalmente a 
cuanta traba corte la libre circu- 
lación de comercio, bienes y per- 
SONS». 

Apuntan por último que la 
aplicación del citado decreto 
podría traer como consecuencia 
que los barcos españoles que 
desembarcan sus capturas en 
puertos ingleses o irlandeses y 
traen la pesca por vía terrestre 

al puerto coruñás «vean impe- 
dida tal posibilidad por aplicár- 
seles un trato restrictivo de re- 
ciprocidad». 

Coartar 

La Confederación de Empre- 
sarios coruñesa basa sus críticas 
sobre argumentos similares y se- 

ñala que  «paradógicamente 
cuando mundialmente se recono- 
cé que el modelo de mayor éxito 
es el de libre economia de merca- 
do se pretende coartar principios 
básicos del mismo». «La norma- 
tiva que se pretende implantar” 

claramente afirma atenta 
contra la libertad que tiene todo 
agente económico a disponer de 
su mercancía, así como la de 
acudir al mercado en el que su 
producto es más preciado. 

A lo anterior añade que «esta 
confederación entiende que la re- 
gulación adecuada es la que esta- 
blece un conjunto de normas co- 
munes tendentes a dar coheren- 
cia y estabilidad al mercado, pe- 
ro en ningún modo se puede en- 
tender como aceptable una nor- 
mativa que le reste competitivi- 
dad y eficacia». 

Según informó ayer la agencia 
Efe, la Xunta de Galicia ha mo- 
dificado en parte el citado borra- 
dor inicial. En virtud de dicha 
modificación se permitiria a los 
barcos vender en un puerto dife- 
rente al de descarga si en éste no 
hay compradores, según fuentes 
de la Conselleria de Pesca. 

El artículo 2.2 del citado de- 
creto dispone que en caso de no 
poder realizarse la subasta por 
falta de comprador, el barco po- 
drá vender en otro puerto, tras 
ser controlada la mercancia por 
el guardamuelles y expedirse una 
guía de circulación. 

El jefe del servicio de relacio- 
nes con organizaciones profesio- 
nales, José Luis Fernández, afir- 
mó que el único puerto de Gali- 
cia donde se rechaza el borrador 
es en Ribeira. El presidente de la 
asociación de empresarios de Ri- 
beira, Juan Manuel Peralta, ase- 

guró el lunes que los daños que 
producirá el decreto en la villa 
podrían llegar a los 3.000 millo- 
nes de pesetas, sí no se permite a 
los barcos vender el pescado en 
puertos distintos al de descarga, 
como, según dijo Peralta, autori- 
za la CE. 
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El Muro 
La Coruña (Redacción, por R.M.V.). 

Cotizaciones: Abadejo, 700-1.400; alfón- 
digas, 900-1.100; besugo, pincho día, 
2.450-3.080; — besuguillo, — pincho día, 
1,.300-1.850: cabracho, 900-1.300; con- 

25.200 y 60.000 pesetas. la caja. También 

se subastaron, 913 Kgrs. 

Aguiño 
Ribeira (Redacción). El importe global 

de las ventas efectuadas en la jornada de 
e 1 , AO . , "o. , ( 

_LON: 

Ferr 

Ferrol (Redacción). 

lana se vendieron en 

1.010 kilos de pescado 

tal de 250,875 pesetas 

subastadas las más
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Armadores marinenses contra un borrador de 

decretro de la Xunta de Galicia 
    

En muchos casos les impediría descargar el pescado en la Lonja 

Julio Santos Pena. 

  

Marín.—Senén Touza Ferrer, 

presidente de la Cooperativa 

de Armadores y también de la 

Organización de Productores 

de la Pesca Fresca de este 

puerto ha remitido a la Xunta 

de Galicia y concretamente al 

conselleiro de Pesca, Maris- 

queo y Acuicultura una carta 

en la que muestra, en nombre 

de ambos colectivos, su desa- 

cuerdo al contenido de un bo- 

rrador de Decreto confeccio- 

nado por la Xunta de Galicia 

sobre la obligatoriedad de 

venta de pescado y marisco 

en las lonjas de contratación 

de los puertos de la Comuni- 

dad Autónoma donde se de- 

sembarquen las capturas. 

Existe en estos momentos 

y a raíz del conocimiento de la 

probablemente futura orden 

de la Xunta, un gran descon- 

tento por su contenido y tam- 

bién una enorme preocupa- 

ción ya que los armadores de 

Marín tienen sus barcos pes- 

cando en caladeros del litoral 

gallego pero bastante lejanos 

al puerto marinense. lo que 

suelen hacer es llevar el pes- 

cado capturado a cualquier 

punto cercano a donde se en- 
cuentran dedicados a lafaena 

y descargarlo allí para que 

sea transportado en camio- 

nes, por carretera hasta Ma- 

rín, punto de venta. Esta cir- 

cunstancia se suele dar tam- 

bién por el mal tiempo que 

obliga o aconseje recalar en 

cualquer punto para hacer la 

misma operación y, en todo 

caso, siempre según las con- 

veniencias de trabajo que in- 

teresan al armador que es el 

que tiene que velar por la rent- 

bilidad de su empresa para 

generar el trabajo que ocupe: 

a los marineros y técnicos de . 

pesca en sus barcos. 

VA CONTRA LA LIBRE 

ECONOMIA DE MERCADO 

En uno de los puntos del 

escrito remitido a López Vei- 

ga, el presidente de los arma- 

dores de Marín manifiesta: 

“Mostrar nuestra más fir- 

  

Forcarey 

eur 

  
  

Celebró reunión la Asociación 

| “Amigos del Monasterio de Acibeiro y 

Terra de Montes” ; 
  
    

ads. Binoanáfico Comarcal ahietivo   

me oposición y rechazo de 

forma geneal, al contenido 

del citado borrador, puesto 

que entendemos que la 

obligatoriedad de venta de 

los puertos de descarga, va 

en contra de la libre econo- 

mía de mercado atentando 

además contra la propia fi- 

losofía comunitaria, opues- 

ta en todo momento a cual- 

quier tipo de traba a la libre 

circulación de mercancías, 

capitales y personas. 

Resulta de todo punto im- 

procedénte y perjudicial el 
prohibir a los empresarios del 

sector, el no poder elegir el lu- 

gar de venta de sus capturas 

donde más le pueda interesar 

en ese momento. Prohibición 

que insistimos atenta clara- 
mente contra la economía de 
libre mercado amparada por 

nuestra Constitución.” 

UN MAL RESULTADO 

El ejemplo que se podría 
dar a otras administraciones 
es también algo a tener en 

cuenta: 

“La elaboración y consi- 

guiente aplicación de norma- 
tivas como la presente aca- 
rrearía, sin duda alguna, gra- 
ves perjuicios para los bu- 
ques gallegos que descargan 

sus capturas en otros puertos 

del Estado y de la Comunidad 

(Portugal, Francia, Inglaterra, 

Irlanda, etc.), y que las trasla- 

dan posteriormente por carre- 

tera a nuestro puerto y a otros 

puntos de venta, ya que se les 

podría aplicar el mismo trata- 

miento que el que se pretendé 

establecer por esa Conselle- 

ría con esta disposición nor- 

mativa.” 

PAGAR LOS DERECHOS 

DE “PUERTO” 

Por último, Senén Touza, en 

nombre de las organizaciones 

a las que representa, solicita 

de la Consellería que, esta 

asociación de Armadores así 

«como la Organización de Pro- 

ductores de Pesca Fresca del 

Puerto y Ría de Marín, solicita 

de esa Consellería a la hora 

de la redacción definitiva del 

citado decreto se tentgan en 

cuenta las observaciones an- 

teriormente expuestas, plas- 

mando en el mismo de forma 

precisa que cuando se trade 
de capturas desembarcadas 

para su tránsito a otros puer- 
tos de venta, se abone única- 
mente las tarifas del puerto de 

descarga actualmente en vi- 

gor.” 
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